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El Despacho se abstiene de darle trámite alguno a la solicitud de 
terminación del presente asunto por pago total de la obligación formulada 
por la apoderada general de la parte demandante, toda vez que no dio cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en auto del 3 de marzo de 2020, pues no cuenta 
con facultad para recibir en los términos del art. 461 del C. G. del P. y, en 
todo caso, no son de recibo las manifestaciones que se observan en el 
archivo 04 del C.1 del expediente digital.  
 
 
Al respecto, es de señalar que la señora Mónica Alejandra Rodríguez Ruíz 
actúa como apoderada general de la parte demandante, según la escritura 
pública No. 596 del 21 de marzo de 2019, instrumento en el cual quedaron 
delimitadas las actuaciones en las cuales dicha apoderada actuará en 
nombre y representación de Cisa S.A., así como las facultades de las que 
dispone para cumplir con ese mandato. En tal sentido, recuérdese que el 
mandato general, según lo dispuesto en el art. 2156 del C. Civil es aquel que 
“se da para todos los negocios del mandante”, pero el mandatario, en 
cualquier caso (especial o general) “se ceñirá rigurosamente a los términos 
del mandato, fuera de los casos en que las leyes autoricen a obrar de otro 
modo” (art. 2157 del C. Civil). Entonces, en este caso, el poder general 
otorgado a Mónica Alejandra le permite obrar en cualquier asunto que 
involucre a su representada, pero solo podrá ejercitar las acciones 
estipuladas en el mandato elevado a escritura pública, así como disponer de 
las facultades allí conferidas. Así pues, nótese que en dicho instrumento 
(escritura pública) no se le otorgó facultad alguna para disponer del derecho 
en litigio, como la de recibir, por ejemplo.  
 
 
Igualmente, es de advertir que el art. 461 del C. G. del P., se refiere a la 
solicitud presentada directamente por el ejecutante o por su apoderado con 
facultad para recibir, es decir, esta norma no distingue entre apoderado 
general o apoderado especial o judicial, y entonces, tampoco le es permitido 
al intérprete hacerlo. Un principio general de interpretación jurídica 
descansa en esta circunstancia. Téngase en cuenta que si se está solicitando 
la terminación del litigio por pago total de la obligación es menester dar 
estricto cumplimiento a la norma especial (art. 461 del C. G. del P.). 
 
 
De otro lado, en atención al escrito aportado, y como quiera que se dio 
cumplimiento a lo previsto en el art. 76 del C. G. del P., se acepta la renuncia 



al poder presentada por la abogada JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN 
quien fungió como apoderada de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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